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Introducción 
 

1. La reunión intergubernamental encargada del examen y ulterior desarrollo del proyecto de 
directrices para la elaboración de legislación nacional sobre el acceso a la información, la participación del 
público y el acceso a la justicia en asuntos ambientales tuvo lugar en la sede del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), en Nairobi, los días 12 y 13 de noviembre de 2009.  
La reunión se celebró a continuación de una reunión consultiva de funcionarios y expertos 
gubernamentales encargados de examinar una versión anterior de las directrices, la cual fue organizada por 
el PNUMA en su sede de Nairobi los días 20 y 21 de junio de 2008 y de los debates posteriores celebrados 
durante el 25º período de sesiones del Consejo de Administración, celebrado en febrero de 2009.  Los 
resultados de la primera reunión figuran en el documento UNEP/Env.Law/CM.Acc/1/2, en tanto el 
Consejo de Administración concluyó sus deliberaciones sobre el tema en su 25º período de sesiones con la 
adopción de la decisión 25/11.  

I. Apertura de la reunión 

2. La reunión fue inaugurada a las 10.20 horas del jueves, 12 de noviembre de 2009, por el 
Sr. Bakary Kante, Director de la División de Derecho Ambiental y Convenios Ambientales del PNUMA, 
quien dijo que la reunión en curso permitiría al PNUMA colaborar con los Estados Miembros en la 
elaboración de sus legislaciones nacionales sobre el acceso a la información, la participación del público y 
el acceso a la justicia en asuntos ambientales.  Dicha cuestión se había venido debatiendo intensamente 
desde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992 como vía para 
facilitar la gestión racional del medio ambiente y, si bien se habían logrado progresos desde esa fecha, 
todavía quedada mucho por hacer. 
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II. Organización de los trabajos 

A. Elección de la Mesa 

3. El Sr. Jan Dusík (República Checa) fue elegido Presidente de la reunión.  

B. Aprobación del programa 

4. Se aprobó el programa siguiente sobre la base del documento UNEP/Env.Law/IGM.Acc/1/1:  

1. Apertura de la reunión. 

2. Elección de la Mesa. 

3. Aprobación del programa. 

4. Presentación por la Secretaría del proceso de elaboración del proyecto de directrices. 

5. Examen y ulterior desarrollo del proyecto de directrices para la elaboración de legislación nacional 
sobre el acceso a la información, la participación del público y el acceso a la justicia en asuntos 
ambientales. 

6. Examen de las medidas en relación con el proyecto de directrices para su examen por el 
Consejo de Administración. 

7. Otros asuntos. 

8. Clausura de la reunión. 

C. Asistencia 

5. Participaron en la reunión expertos representantes de los siguientes gobiernos:  Alemania, Angola, 
Argelia, Argentina, Bangladesh, Benin, Botswana, Brasil, Burundi, Camerún, China, Cuba, Egipto, 
España, Estados Unidos de América, Francia, Finlandia, Ghana, Guatemala, Indonesia, Italia, Japón, 
Kuwait, Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauricio, México, Mozambique, Nepal, 
Países Bajos, Pakistán, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, 
República Democrática del Congo, República Unida de Tanzanía, Rumania, Santa Lucía, Samoa, Senegal, 
Serbia, Sierra Leona, Suecia, Swazilandia, Togo, Trinidad y Tabago, Turquía, Uganda y Uzbekistán. 

6. Participó también en la reunión el representante de los Territorios Palestinos Ocupados. 

7. Estuvieron representados las siguientes entidades y organizaciones de las Naciones Unidas:  
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, Comisión Económica de las 
Naciones Unidas para Europa, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente e Instituto de las 
Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones.  

8. Estuvieron presentes las organizaciones no gubernamentales siguientes:  Institute of Law and 
Environmental Governance y World Resources Institute. 

III. Presentación por la Secretaría del proceso de elaboración del proyecto de 
directrices 

9. La representante de la Secretaría presentó una panorámica general de los dos años del proceso de 
elaboración de las directrices; dijo que el 25º período de sesiones del Consejo de Administración, 
celebrado en febrero de 2009, había significado un hito importante en la historia del proceso de 
elaboración de las directrices.  Recordó que en su decisión 25/11, el Consejo de Administración había 
tomado nota de las directrices y pedido a la Secretaría que continuase elaborándolas para que el Consejo 
de Administración las aprobase en su siguiente período extraordinario de sesiones, en febrero de 2010.  Se 
refirió a la elaboración de la última versión de las directrices, que, en gran medida, respondía a las 
observaciones que los gobiernos y otros interesados directos enviaron por escrito en respuesta a la 
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invitación cursada por el Director Ejecutivo para que así lo hicieran con el fin de aumentar en mayor 
medida tanto la utilidad de las directrices como su calidad.  Se recibieron respuestas de 11 países y de la 
Unión Europea.  Señaló que el Director Ejecutivo había pedido además a los gobiernos que designaran 
coordinadores encargados de la elaboración ulterior de las directrices; hasta la fecha 23 países habían 
designado coordinadores.  

IV. Examen y ulterior desarrollo del proyecto de directrices para la elaboración 
de legislación nacional sobre el acceso a la información, la participación del 
público y el acceso a la justicia en asuntos ambientales   

10. Al presentar el tema, la representante de la Secretaría señaló a la atención la nota de la Secretaría 
en relación con el proyecto de directrices para la elaboración de legislación nacional sobre el acceso a la 
información, la participación del público y el acceso a la justicia en asuntos ambientales 
(UNEP/Env.Law/IGM.Acc/1/2).  Destacó que el principal objetivo de las directrices voluntarias era 
proporcionar una orientación general a los Estados sobre el fomento de un cumplimiento efectivo de los 
compromisos contraídos en relación con el Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo.  Al describir la estructura y el contenido del proyecto de directrices, señaló que, si bien no 
cabía esperar que la reunión en curso constituyera un foro para negociar el texto de los comentarios en 
relación con las directrices, la Secretaría acogería con agrado cualesquiera sugerencias dirigidas a 
fortalecer ese componente.  Recomendó que los representantes examinaran el documento en dos etapas, la 
primera dirigida a formular observaciones generales sobre el documento, y la segunda para realizar 
comentarios específicos durante el examen de cada una de las directrices.  Las directrices 6 a10, 13, 18, 22 
y 23 no han sido objeto de modificación desde el 25º período de sesiones del Consejo de Administración.  
Representantes del Gobierno de Australia y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola se lamentaron 
de no poder estar presentes en la reunión en curso, pero indicaron que habían remitido a la reunión sus 
observaciones por escrito en un documento de información (UNEP/Env.Law/IGM.Acc/1/INF/1).  

11. En el debate posterior varios representantes acogieron con agrado el proyecto revisado de las 
directrices y encomiaron la labor del PNUMA en su elaboración; sin embargo, uno de los representantes 
señaló que el documento no se había distribuido con tiempo suficiente para su examen.  Varios 
representantes opinaron que las directrices ayudarían a los países en la elaboración de su legislación 
nacional y a fortalecer el compromiso contraído respecto del Principio 10.  Uno de los representantes 
expresó la satisfacción de su Gobierno en cuanto a que en el documento objeto de examen se hubiera 
aprovechado al máximo la ventaja comparativa del PNUMA en su calidad de órgano encargado de 
conservar y mejorar el medio ambiente mediante la aplicación de normas relativas a la gestión ambiental.  
Un grupo de representantes destacó lo importante que resultaba concluir el examen de las directrices de 
modo que pudieran ser aprobadas por el Consejo de Administración en su 11º período extraordinario de 
sesiones.  Algunos representantes describieron las medidas que se habían adoptado en sus respectivos 
países respecto de los temas que se examinaban.  Otros señalaron a la atención las lagunas existentes en la 
aplicación de la legislación nacional y expresaron la esperanza de que las directrices propiciaran un mejor 
cumplimiento de la legislación nacional. 

12. Dos representantes describieron los proyectos piloto que se estaban ejecutando en sus respectivos 
países en asociación con el Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones 
con objeto de elaborar perfiles nacionales y planes de acción dirigidos a fortalecer las capacidades para la 
puesta en práctica del Principio 10. 

13. Uno de los representantes felicitó al PNUMA por la iniciativa de elaborar el proyecto de 
directrices en momentos en que muchos países estaban creando capacidades para fortalecer la 
participación del público y el acceso a la información y la justicia.  Refiriéndose al interés generado por los 
proyectos piloto, dijo que varios países habían manifestado interés en trabajar de consuno en la aplicación 
del Principio 10.  Al señalar a la atención la importancia particular del desarrollo de capacidades, 
recomendó que en las directrices se incluyera una sección dedicada a ese tema.  

14. El representante de la Secretaría del Convenio sobre el acceso a la información, participación del 
público en la adopción de decisiones y acceso a la justicia en cuestiones ambientales realizó una breve 
presentación del Convenio.  Al señalar que unos 42 Estados, entre otros cuatro Estados de Asia Central, 
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eran signatarios del instrumento jurídicamente vinculante, hizo notar que éste estaba abierto a la 
participación de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas.  Expresó la disposición de la 
Secretaría de apoyar la labor del PNUMA relativa a las cuestiones vinculadas al Principio 10.   

V. Examen del proyecto de directrices 

15. En la reunión en curso se examinó, amplió y perfeccionó el proyecto de directrices.  El texto y 
contenido de algunas directrices fueron objeto de un examen y elaboración más minuciosos.  En el anexo 
del presente informe figura la versión final y los comentarios de las directrices. 

VI. Examen de las medidas en relación con el proyecto de directrices para su 
examen por el Consejo de Administración 

16. La representante de la Secretaría presentó un documento de sesión en el que figuraba un proyecto 
de decisión sobre las medidas que se recomendaban para el examen del Consejo de Administración.  Hizo 
hincapié en que el proyecto de decisión sería presentado al Comité de Representantes Permanentes del 
PNUMA para que lo examinara antes de presentarlo al Consejo de Administración en su 11º período 
extraordinario de sesiones.  En el debate que siguió algunos representantes propusieron modificaciones 
editoriales y sustantivas al proyecto de decisión.  La versión final de la decisión aprobada por los 
participantes figura en el anexo II del presente informe. 

VII. Otros asuntos 

17. No se examinaron otros asuntos. 

VIII. Clausura de la reunión  

18. Tras el habitual intercambio de cortesías, se declaró clausurada la reunión a las 15.40 horas del 
viernes, 13 de noviembre de 2009. 
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Anexo I 

Proyecto de directrices para la elaboración de legislación nacional 
sobre el acceso a la información, la participación del público y el acceso 
a la justicia en asuntos ambientales 

El propósito de estas directrices voluntarias es proporcionar una orientación general a los Estados 
que la hayan solicitado, principalmente países en desarrollo, sobre el fomento de un cumplimiento efectivo 
de los compromisos contraídos en relación con el Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo de 1992 en el marco de su legislación y procesos nacionales.  Para esta tarea, con 
las directrices se procura prestar asistencia a los países con el objeto de llenar las posibles lagunas que 
pudiesen tener en sus respectivas normas jurídicas y reglamentaciones en los casos en que proceda y sea 
adecuado, con el fin de facilitar un amplio acceso a la información, la participación pública y el acceso a la 
justicia en cuestiones ambientales.   

No se debería considerar que con las directrices se recomienda enmendar la legislación o las 
prácticas nacionales en los casos en que en la legislación o las prácticas nacionales vigentes se contempla 
un mayor acceso a la información, una participación más general del público o un acceso más amplio a la 
justicia en cuestiones ambientales que los que se prevén en estas directrices. 

I. Acceso a la información 

Directriz 1 

Toda persona física o jurídica debería tener un acceso asequible, efectivo y oportuno a la 
información ambiental cuando así lo solicite (con sujeción a la directriz 3) sin tener que demostrar ningún 
interés jurídico ni de otro tipo.  

Directriz 2 

La información ambiental que es de dominio público debería, entre otras cosas, incluir la 
información sobre la calidad ambiental, el impacto ambiental en la salud y los factores que lo influencian, 
además de información sobre la legislación y las políticas y asesoramiento sobre cómo obtener 
información. 

Directriz 3 

Los Estados deberían definir claramente en sus leyes los motivos específicos por los cuales pueden 
denegar una solicitud de información ambiental.  Los motivos de denegación deberán interpretarse de 
manera restrictiva, teniendo en cuenta el interés público atendido por la divulgación.  

Directriz 4 

Los Estados deberían garantizar que sus autoridades públicas competentes reúnen y actualizan 
periódicamente información ambiental, que incluya información sobre el desempeño ambiental de los 
operadores de actividades que podrían afectar el medio ambiente y su cumplimiento de las 
reglamentaciones.  Para ello, los Estados deberían establecer sistemas pertinentes que aseguren un flujo 
adecuado de información sobre las actividades propuestas y existentes que puedan afectar de modo 
significativo el medio ambiente.  
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Directriz 5 

Los Estados deberían preparar y difundir periódicamente, a intervalos razonables, información 
actualizada sobre el estado del medio ambiente, que incluya información sobre su calidad y sobre las 
presiones que se están ejerciendo en él.  

Directriz 6 

En caso de amenaza inminente de daño para la salud humana o el medio ambiente, los Estados 
deberían asegurar que se difunde inmediatamente toda la información que permita al público1 adoptar las 
medidas necesarias para evitar ese daño. 

 Directriz 7 

Los Estados deberían adoptar las disposiciones necesarias y alentar la creación eficaz de capacidad 
entre el público y entre las autoridades y el público con el fin de facilitar el acceso a la información sobre 
el medio ambiente. 

II. Participación del público 

Directriz 8 

Los Estados deberían garantizar que existen oportunidades para una participación del público 
efectiva y desde las primeras etapas del proceso de adopción de decisiones relacionadas con el medio 
ambiente.  Para ello, se debería informar a los miembros del público interesado2 las oportunidades que 
tienen de participar en una etapa inicial del proceso de adopción de decisiones.  

Directriz 9 

En la medida de lo posible, los Estados deberían realizar esfuerzos para atraer resueltamente la 
participación del público, de forma transparente y consultiva.  Entre ellos se deberían incluir esfuerzos 
para garantizar que se da a los miembros del público interesado una oportunidad adecuada para poder 
expresar sus opiniones.  

Directriz 10 

Los Estados deberían garantizar que toda la información que reviste importancia para el proceso de 
adopción de decisiones relacionadas con el medio ambiente se ponga a disposición de los miembros del 
público interesado de manera objetiva, comprensible, oportuna y efectiva. 

Directriz 11 

Los Estados deberían garantizar que se tienen debidamente en cuenta las observaciones formuladas 
por el público en el proceso de adopción de decisiones y que esas decisiones se dan a conocer. 

                                                      
1  El término "público" podría definirse como una o varias personas físicas o jurídicas y las asociaciones, 
organizaciones o grupos constituidos por esas personas. 
2  El término "público interesado" podría definirse como el público que resulta o puede resultar afectado por las 
decisiones adoptadas en materia ambiental o que tiene un interés que invocar en la toma de decisiones; a los efectos de 
la presente definición.  Se debería considerar que tienen tal interés las organizaciones no gubernamentales que trabajan 
en favor de la protección del medio ambiente y que cumplen los requisitos exigidos por el derecho interno. 



UNEP/Env.Law/IGM.Acc/1/3 

 

7 

Directriz 12 

Los Estados deberían garantizar que en los casos en que se emprenda un proceso de examen 
apropiado cuando se planteen cuestiones o surjan circunstancias que revistan importancia para el medio 
ambiente, y que no se hayan considerado previamente, se brinde al público la oportunidad de participar en 
ese proceso de examen en la medida en que las circunstancias lo permitan. 

Directriz 13 

Los Estados deberían considerar los modos adecuados de asegurar, en una etapa adecuada, la 
contribución del público a la preparación de reglas jurídicamente vinculantes que puedan llegar a tener un 
efecto significativo en el medio ambiente y a la formulación de políticas, planes y programas relacionados 
con el medio ambiente.  

Directriz 14 

Los Estados deberían proporcionar los medios para el fomento de la capacidad, incluida la 
educación y sensibilización sobre el medio ambiente, con el fin de promover la participación del público 
en los procesos de adopción de decisiones relacionadas con el medio ambiente. 

III. Acceso a la justicia 

Directriz 15 

Los Estados deberían garantizar que toda persona física o jurídica que estime que la solicitud de 
informaciones que ha presentado ha sido rechazada de forma irrazonable, total o parcialmente, no ha sido 
respondida de forma adecuada o ha sido ignorada, o que no ha sido tratada conforme a las disposiciones de 
la ley aplicable, tenga la posibilidad de presentar un recurso ante un órgano judicial o ante otro órgano 
independiente e imparcial para poder impugnar esa decisión, acción u omisión de la autoridad pública en 
cuestión. 

Directriz 16 

Los Estados deberían garantizar que los miembros del público interesado pueden acceder a un 
órgano judicial u otro órgano independiente e imparcial para recusar la legalidad, en cuanto al fondo y en 
cuanto al procedimiento, de cualquier decisión, o cualquier acción u omisión relacionada con la 
participación del público en el proceso de adopción de decisiones sobre cuestiones ambientales. 

Directriz 17 

Los Estados deberían garantizar que los miembros del público interesado pueden acceder a un 
órgano judicial u otro órgano independiente e imparcial o a procedimientos administrativos para recusar 
toda decisión, acción u omisión de una autoridad pública o entidad privada que afecte el medio ambiente o 
supuestamente contravenga, en cuanto a su fondo o su procedimiento, normas jurídicas ambientales del 
Estado relacionadas con el medio ambiente. 

Directriz 18 

Los Estados deberían dar una interpretación amplia e incluyente del derecho a iniciar una demanda 
en relación con asuntos ambientales con el fin de lograr un acceso efectivo a la justicia.  
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Directriz 19 

Los Estados deberían establecer procedimientos efectivos para que los órganos judiciales u otros 
órganos independientes e imparciales o procedimientos administrativos puedan hacer un examen a tiempo 
de las cuestiones relacionadas con la aplicación y cumplimiento de las leyes y decisiones que guardan 
relación con el medio ambiente.  Los Estados deberían garantizar que los procesos son justos, abiertos, 
transparentes y equitativos.  

Directriz 20 

Los Estados deberían garantizar que el acceso de los miembros del público interesado a los 
procedimientos de examen en relación con el medio ambiente no sea prohibitivo y deberían considerar la 
posibilidad de establecer mecanismos adecuados de asistencia para eliminar o reducir los obstáculos 
financieros o de otra índole al acceso a la justicia.  

Directriz 21 

Los Estados deberían proporcionar un marco para reparaciones adecuadas y efectivas, en forma 
rápida, en los casos relacionados con el medio ambiente, tales como el desagravio provisional y definitivo 
por mandato judicial.  Los Estados también deberían considerar la posibilidad de aplicar medidas de 
reparación como la compensación y la restitución y otras medidas adecuadas.  

Directriz 22 

Los Estados deberían garantizar el cumplimiento a tiempo y en forma efectiva de las decisiones 
relacionadas con asuntos ambientales adoptadas por los órganos judiciales y otros órganos administrativos 
y de otro carácter pertinentes.  

Directriz 23 

Los Estados deberían proporcionar información suficiente al público sobre los procedimientos que 
utilizan los órganos judiciales y otros órganos pertinentes en relación con los asuntos ambientales. 

Directriz 24 

Los Estados deberían garantizar que las decisiones relacionadas con asuntos ambientales adoptadas 
por los órganos judiciales y otros órganos independientes e imparciales o administrativos se pongan a 
disposición del público, según corresponda, y en consonancia con la legislación nacional.  

Directriz 25 

 Los Estados deberían promover periódicamente programas adecuados de creación de la capacidad 
en derecho ambiental para funcionarios judiciales, otros profesionales y otros interesados directos del 
ámbito jurídico.  

Directriz 26 

Los Estados deberían alentar el desarrollo y utilización de mecanismos de resolución alternativa de 
controversias, en los casos en que proceda. 
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Comentarios sobre las directrices∗ 

Comentario sobre los párrafos introductorios 

En el primer párrafo se destaca que el propósito de estas directrices voluntarias es proporcionar una 
orientación general a los Estados que la hayan solicitado, principalmente países en desarrollo, sobre el 
fomento de un cumplimiento efectivo de los compromisos contraídos en relación con el Principio 10 de la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992.  El término “países en desarrollo” es 
la determinación general que incluye grupos como los países menos adelantados, los países en desarrollo 
sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo, así como otros grupos de países con 
características similares. 

Además, se señala que con las directrices se procura prestar asistencia a los países con el objeto de 
llenar las posibles lagunas que pudiesen tener en sus respectivas legislaciones nacionales pertinentes y, en 
los casos en que proceda y sea adecuado, en las normas jurídicas y reglamentaciones subnacionales a nivel 
estatal o de distrito, etc., con el fin de facilitar un amplio acceso a la información, la participación pública 
y el acceso a la justicia en cuestiones ambientales.  Según los tipos de arreglos constitucionales y 
administrativos de un país, es posible encontrar en diversos niveles administrativos normas y reglamentos 
jurídicos pertinentes.  Ello significa que las actuales directrices podrían aplicarse en diversos niveles, es 
decir, desde el nivel nacional o central hasta el nivel local o distrital.  Por ejemplo, en el caso de los 
Estados federales, que se caracterizan por la unión de Estados o regiones parcialmente autónomos unidos 
por un Gobierno central (federal), es probable que los estados o regiones tengan considerable autonomía 
jurídica respecto de las cuestiones ambientales.  Ello podría entrañar la necesidad de un marco jurídico 
adecuado sobre el acceso a la información, la participación del público y el acceso a la justicia en asuntos 
ambientales a ese nivel.  

Comentario sobre la directriz 1 

La información ambiental, en la forma en que figura en los registros públicos, debería estar 
disponible para que el público pueda inspeccionarla sin cargo o a un costo razonable.  Se debería 
proporcionar a toda persona que solicite información servicios adecuados para obtener copias de esa 
información, tras el pago del costo de la reproducción o la difusión, en caso de que esto sea adecuado y 
razonable.  

Las autoridades públicas deberían dar una respuesta a toda persona que solicite información dentro 
de un período razonable de tiempo.  Ese período debería estar definido en la legislación nacional. 

Cuando la información se encuentre en diversos formatos, como el escrito, visual, oral o 
electrónico, debería suministrársela en el formato solicitado por la persona que pide esa información, a 
menos que resulte razonable que la autoridad pública la ofrezca en otro formato o que la información ya 
sea de dominio público en otro formato. 

Tal vez se den situaciones en las que se debería considerar la posibilidad de adoptar medidas 
específicas para facilitar el acceso a la información, como, por ejemplo, cuando hay un analfabetismo 
generalizado o cuando una minoría no comprende suficientemente el idioma o idiomas oficiales que 
utilizan las autoridades públicas o cuando la persona que procura el acceso a la información padece un tipo 
de incapacidad que hace necesario proporcionarle la información de manera especial. 

La definición de persona física o jurídica es asunto de la legislación nacional. 

                                                      
∗ Estas observaciones fueron preparadas por la Secretaría en consulta con el Grupo de consejeros superiores del 
PNUMA y se presentan anexas a las directrices a modo de material de referencia indicativo.  El texto de los comentarios 
no ha sido negociado por los gobiernos. 
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Comentario sobre la directriz 2 

Para garantizar la transparencia de los sistemas de información ambiental se debería especificar el 
tipo y el ámbito de la información ambiental disponible y los términos y condiciones básicos con arreglo a 
los cuales se la puede obtener.  Se deberían establecer y mantener registros y designar a oficiales de 
información en las oficinas públicas pertinentes. 

Comentario sobre la directriz 3 

Los motivos expresados en la ley para denegar una solicitud de información deberían estar 
claramente especificados y podrían limitarse a situaciones, aunque no necesariamente incluirlas, en que la 
divulgación perjudique:  

a) La confidencialidad de los procedimientos de las autoridades públicas; 

b) Las relaciones internacionales, la defensa nacional o la seguridad pública; 

c) La buena marcha de la justicia; 

d) La confidencialidad de datos de carácter comercial e industrial, a menos que se trate de 
información sobre emisiones; 

e) Derechos de propiedad intelectual;  

f) La confidencialidad de los datos o expedientes personales; 

g) Los intereses de un tercero que haya facilitado la información sin estar obligado a ello por 
la ley o sin que la ley pueda obligarlo a ello, y si esta persona no ha consentido en la divulgación del 
material; 

h) La protección del medio ambiente al que se refiere la información. 

La negativa a facilitar la información pedida se debería notificar por escrito.  Si solamente parte de 
la información solicitada se inscribe dentro de una de las categorías exentas, se debería separar el resto de 
la información para ponerla a disposición de la persona que ha hecho la solicitud.  Si bien tal vez se 
deniegue una solicitud de información en el momento en que se ha hecho esa solicitud, cabe notar que esa 
misma información podría darse a conocer en el futuro.  

También se podría denegar una solicitud de información si la autoridad pública pertinente no posee 
la información ambiental en cuestión, la solicitud es manifiestamente irrazonable o está formulada de 
forma demasiado general.  

Comentario sobre la directriz 4 

Un sistema pertinente que asegure un flujo adecuado de información sobre las actividades 
propuestas y existentes que puedan afectar de modo significativo el medio ambiente podría, entre otras 
cosas, obligar a esas entidades a presentar informes periódicos con esa información a las autoridades 
públicas competentes.  Además, se debería alentar a esas entidades a que presenten periódica y 
directamente informes al público sobre el impacto ambiental de sus actividades.   

Comentario sobre la directriz 6 

 En la nota al pie de página se señala que el término "público" podría definirse como una o varias personas 
físicas o jurídicas y las asociaciones, organizaciones o grupos constituidos por esas personas.  La 
definición exacta del término es asunto de la legislación nacional. 
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 Comentario sobre la directriz 8 

Se debería facilitar la participación del público en los procesos de adopción de decisiones que 
tienen consecuencias significativas para el medio ambiente garantizando que se informa a los miembros 
del público interesado de manera oportuna y efectiva sobre el proceso pertinente de adopción de 
decisiones, y las oportunidades, los procedimientos y los criterios para su participación.  Cuanto antes 
participa el público en el proceso de adopción de decisiones, más efectiva es su participación.  Por 
consiguiente, la participación del público debería comenzar en una etapa temprana, cuando todavía quedan 
opciones y el público pueda ejercer una influencia efectiva. 

Los procedimientos de participación del público deberían incluir períodos razonables para las 
diversas etapas, que den tiempo suficiente para informar al público y a los miembros del público 
interesado para que puedan prepararse y participar en forma efectiva en el proceso de adopción de 
decisiones.  El momento en que se dará oportunidad de participar debería coordinarse con el momento en 
que el público podrá tener acceso a la información pertinente, para poder facilitar una participación del 
público con conocimiento de causa.  

Se debería dar a los miembros del público interesado la oportunidad de consultar la información 
necesaria para poder participar en forma efectiva en el proceso.  Esa información podría publicarse en 
sitios en la Web y, de ser posible, también suministrarse directamente a los miembros del público 
interesado que hayan solicitado que se los notifique o que se haya determinado que necesitan recibir 
directamente la información de que se trata.  En los casos en que proceda, las autoridades que corresponda 
deberían dar al público asistencia y explicaciones adicionales.  

Se debería asegurar la participación del público en los procesos de adopción de decisiones sobre 
cuestiones de administración del medio ambiente, preferiblemente mediante reglas explícitas que rijan 
algunos procedimientos, como, por ejemplo, en caso de que proceda, la evaluación del impacto ambiental 
y la concesión de permisos o licencias, especialmente en los casos en que afecten en forma significativa el 
medio ambiente.  Esas reglas podrían incluir el derecho a ser oído, procedimientos que incluyan el derecho 
a formular observaciones y proponer alternativas, un período de tiempo razonable para formular 
observaciones, el derecho a una decisión razonada y el derecho a recurrir a un procedimiento 
administrativo o judicial para disputar la inacción y apelar decisiones.  También debería considerarse la 
prestación de asistencia financiera a miembros del público para que puedan participar en forma efectiva en 
las decisiones normativas y otras decisiones relacionadas con el medio ambiente.  

Se debería hacer un esfuerzo especial por promover la participación del público en el 
establecimiento de políticas ambientales y en las decisiones relacionadas con los planes y programas 
(véase también la directriz 12) que revisten un interés particular para las comunidades subnacionales, 
regionales y locales. 

Independientemente de las características del proceso de adopción de decisiones en cuestión, cabe 
notar que tal vez sea necesario emprender esfuerzos especiales para facilitar la participación efectiva de 
algunos grupos y miembros del público interesado.  Se trataría del caso, por ejemplo, en que hay un 
analfabetismo generalizado o en que las minorías no comprenden suficientemente el idioma o idiomas 
oficiales que se utilizan en el proceso de adopción de decisiones.  También es importante garantizar la 
participación y el compromiso de mujeres y hombres.  Se debería considerar la posibilidad de adoptar 
medidas especiales para garantizar una participación igualitaria en ese sentido, dado que la participación 
puede verse afectada por desequilibrios en el poder dentro de las comunidades, por las relaciones 
familiares dentro de los hogares y por las diferencias en el tiempo que tienen a su disposición los hombres 
y las mujeres, que podría obstaculizar una participación efectiva. 

Comentario sobre la directriz 9 

Para garantizar que los miembros del público tienen una oportunidad adecuada para expresar sus 
opiniones, entre otras cosas y en los casos en que sea adecuado, se podría incluir tener en cuenta los 
niveles de alfabetización y las lenguas de las minorías y la celebración de audiencias orales.  También en 
los casos en que sea pertinente se podrían incluir reuniones y procesos en sitios cercanos a los 
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emplazamientos que se verán afectados o a la actividad cuyo impacto ambiental se está estudiando o en las 
cercanías del lugar en que reside la mayoría de los miembros del público interesado. 

Comentario sobre la directriz 11 

Por "tener debidamente en cuenta las observaciones del público, incluidas las opiniones expresadas 
y las propuestas formuladas" se debería entender, como mínimo, que la autoridad competente debe 
responder a los principales argumentos de fondo planteados por el público en sus observaciones.  Se 
debería informar al público, sin tardanza, cuando se haya adoptado una decisión, de conformidad con los 
procedimientos del caso.  Se debería comunicar al público el texto de la decisión, acompañado de los 
motivos y consideraciones en que se basó dicha decisión. 

Comentario sobre la directriz 14 

 Habida cuenta de la importancia general de los procedimientos de evaluación del impacto 
ambiental se deberían promover activamente medidas específicas de creación de capacidad dirigidas a 
fortalecer la participación efectiva del público. 

Comentario sobre la directriz 15 

La directriz 1 estipula que toda persona física o jurídica que lo solicite debería poder tener un 
acceso asequible, efectivo y oportuno a la información ambiental que poseen las autoridades públicas.  Por 
consiguiente, toda persona a quien se le haya denegado el derecho a acceder a información ambiental 
también debería poder tener acceso a un recurso para poder ejercer ese derecho.  Como se mencionó en el 
comentario a la directriz 1, la definición de persona física o jurídica es asunto de legislación nacional. 

Comentario sobre las directrices 16 y 17 

Lo expresado en las directrices 16 y 17 no va en perjuicio del derecho de los Estados de exigir el 
cumplimiento de otros requisitos para que los miembros del público interesado puedan acceder a la justicia 
en los casos que se contemplan en estas directrices.  Por ejemplo, tal vez se exija a los miembros del 
público interesado que tengan un interés suficiente para actuar o invoquen un atentado contra un derecho 
en un caso específico, por ejemplo, el párrafo 2 del artículo 9 de la Convención sobre el acceso a la 
información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en asuntos 
ambientales (Convención de Aarhus). 

Comentario sobre la directriz 18 

Al dar una interpretación amplia del derecho a iniciar una demanda sobre cuestiones ambientales 
se debería incluir el derecho de grupos apropiados de interés público y comunitario.  En esos grupos se 
deberían incluir las organizaciones no gubernamentales que promueven la protección ambiental y que 
reúnen los criterios que puedan estar estipulados en el derecho nacional.  Por demanda sobre cuestiones 
ambientales se debería entender todas las demandas, incluidas demandas civiles, presentadas ante un 
órgano judicial o ante otro órgano independiente e imparcial o procedimientos administrativos 
relacionados con esos asuntos. 

Comentario sobre la directriz 19 

Se debería garantizar que se definen adecuadamente las obligaciones de los órganos judiciales u 
otros órganos encargados de resolver cuestiones ambientales y que estos órganos cuentan con los recursos 
y el personal suficientes para ejercer las funciones que se les han encomendado. 



UNEP/Env.Law/IGM.Acc/1/3 

 

13 

Comentario sobre la directriz 20 

Entre los costos asociados a los procedimientos de examen se incluyen las tasas judiciales, los 
honorarios de los abogados, los honorarios de los expertos y otros costos relacionados con los gastos de 
litigio.  Para garantizar que el acceso a los procedimientos de examen sobre cuestiones ambientales no sea 
prohibitivo es preciso examinar la posibilidad de establecer mecanismos adecuados de asistencia para 
eliminar o reducir los obstáculos financieros y de otra índole al acceso a la justicia.  Esos mecanismos 
podrían incluir, por ejemplo, el suministro oportuno de ayuda financiera o jurídica a demandantes de pocos 
recursos o la exoneración del pago de gastos y mecanismos de recuperación de los costos, según se 
considere pertinente. 

Entre otros obstáculos al acceso a la información se incluyen, por ejemplo, las limitaciones del 
derecho a iniciar una demanda, las dificultades en la obtención de asesoramiento jurídico, los 
procedimientos de examen ambiguos, la corrupción, la falta de sensibilización en los órganos de examen 
en relación con las cuestiones ambientales y el derecho ambiental y el laxo cumplimiento de los fallos y 
las decisiones.  La aplicación eficaz de las normas y regulaciones jurídicas de las presentes directrices en 
los países puede contribuir en gran medida a la eliminación y reducción de esos obstáculos.  Para facilitar 
el acceso a un asesoramiento jurídico competente se debería considerar la posibilidad de establecer 
oficinas de asesoramiento jurídico capaces de brindar asesoramiento jurídico gratuito o de bajo coste sobre 
cuestiones relacionadas con el medio ambiente y brindarles el apoyo necesario. 

El riesgo que correría la parte perdedora de estar obligada a sufragar los gastos (de litigio) de la 
parte ganadora en la presentación de recursos puede ser un ejemplo de una situación en la que se corra el 
riesgo de que los costos derivados del procedimiento de examen resulten prohibitivos.  Podría 
argumentarse que en tales casos los miembros del público interesado estarían expuestos a un riesgo 
financiero irrazonablemente alto que podría actuar como un poderoso desincentivo para acudir a la justicia.  
No obstante, la asignación de la responsabilidad de los gastos (razonables) a la parte perdedora podría 
también considerarse un riesgo normal de un litigio y servir de control para que no se presenten a la 
justicia asuntos injustificados.  

Comentario sobre la directriz 21 

El objetivo último de interponer un recurso ante un órgano judicial u otro órgano independiente o 
imparcial es que se aplique una medida de reparación por una transgresión de la ley.  Se debería asegurar 
que la medida de reparación es adecuada y efectiva.  Para ser adecuada, la medida deberá compensar por 
completo el daño infligido y evitar un daño futuro y tal vez contemplar la restauración.  Para ser efectiva, 
la medida debería poder cumplirse en forma eficiente. 

En los casos ambientales las medidas de reparación como la compensación y la restitución con 
frecuencia no alcanzan para revertir la situación a su estado anterior debido a los efectos irreversibles de 
muchos de los actos y actividades nocivos para el medio ambiente.  Por consiguiente, las medidas 
provisionales, como el desagravio por mandato judicial, es una importante medida de reparación para 
evitar un daño irreversible.  Cuando existe la posibilidad de que todavía ocurra un daño inicial o adicional 
y persiste la violación, o en los casos en que se pueda revertir o mitigar el daño acaecido, los órganos 
judiciales u órganos de otro tipo podrán emitir una orden de cesación de las actividades o para que se 
tomen ciertas medidas.  Esta orden se llama "mandamiento judicial" y lo que se obtiene con ese 
mandamiento es un desagravio.  Este desagravio puede ser definitivo (permanente) o provisional 
(temporario).  Un desagravio temporario se otorga para restringir una actividad o para obligar a alguien a 
hacer algo temporalmente hasta que se haya adoptado una decisión definitiva. 

La restitución es una medida de reparación por medio de la cual se puede obligar al demandado a 
entregar al demandante los beneficios obtenidos de una actividad ilícita.  La restitución se contrapone a la 
compensación, que es una orden impartida al demandado para que compense al demandante por sus 
pérdidas.  Así pues, tal vez convenga al demandante procurar obtener una restitución si las ganancias que 
el demandado ha obtenido como resultado de su comportamiento ilícito, es decir, por haber transgredido 
leyes relativas al medio ambiente, es mayor que la pérdida sufrida por el demandante.  

Otra medida adecuada podría ser las sanciones administrativas. 
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Comentario sobre la directriz 22 

Se debería garantizar que las leyes relacionadas con el cumplimiento de las decisiones relacionadas 
con cuestiones ambientales establezcan mecanismos adecuados que permitan a la parte ganadora exigir el 
cumplimiento del fallo.  Las leyes han de ser adecuadas y suficientemente eficaces para reparar todo daño 
infligido al medio ambiente, indemnizar por completo las pérdidas generadas por ese daño y evitar que el 
medio ambiente sufra un daño similar en el futuro. 

En aquellos casos en que el Estado sea el litigante, cabría esperar que, haya ganado o perdido el 
litigio, adopte las medidas necesarias, entre otras cosas, en virtud de las leyes a que se hace referencia en el 
párrafo anterior, para que el fallo en el caso de que se trate se haga efectivo de manera oportuna y eficaz. 

Comentario sobre la directriz 24 

Uno de los componentes esenciales del acceso a la justicia es la publicación de las decisiones 
adoptadas por un tribunal de examen u otro órgano independiente, imparcial o administrativo.  La directriz 
reconoce la necesidad de que los países sean flexibles a este respecto y establece que tales decisiones se 
den a conocer públicamente, según proceda, y de conformidad con la legislación nacional. 

Comentario sobre la directriz 25 

La directriz señala a la atención la importancia de la creación de capacidad en derecho ambiental 
para un amplio grupo de funcionarios judiciales (tales como jueces, magistrados, asistentes y funcionarios 
jurídicos), así como otros profesionales de ese ámbito (por ejemplo, fiscales, abogados, procuradores, 
asesores y abogados jurídicos gubernamentales) y otros interesados directos.  Lógicamente, en estos 
grupos de profesionales la directriz está dirigida fundamentalmente a las personas encargadas de asuntos 
relacionados con el medio ambiente.  La clasificación (título) de las distintas profesiones judiciales y 
jurídicas, así como sus funciones, varían de una jurisdicción a otra. 

Se debería promover en forma activa la educación sobre la participación en la adopción de 
decisiones sobre el medio ambiente y sobre los derechos ambientales de los individuos y de los grupos de 
interés público.  En esas enseñanzas se debería, entre otras cosas, explicar a los miembros del público 
interesado la manera en que pueden aprovechar el sistema jurídico para proteger sus derechos de acceso a 
la información y a la participación del público. 

Comentario sobre la directriz 26 

El término resolución alternativa de controversias se refiere a cualquier medio para un arreglo de 
controversias fuera del proceso judicial o administrativo.  Incluye, entre otras cosas, las negociaciones, el 
arbitrio, la conciliación y la mediación.  Se debería alentar su uso dado que constituye un método 
potencialmente rápido y relativamente barato de solución de controversias.  En la esfera del medio 
ambiente, uno de los posibles beneficios de utilizar los mecanismos de resolución alternativa de 
controversias es la posibilidad de lograr soluciones de las controversias que gozan de una amplia 
aceptación y que, por consiguiente, podrían ser duraderas.  En la esfera del medio ambiente se ha utilizado 
principalmente la mediación, aunque también se ha hecho uso del arbitraje.  En la mediación se incluye un 
tercero, como mediador, que facilita el proceso de resolución (pero también, en algunos casos, como en un 
procedimiento de conciliación, puede proporcionar asesoramiento sobre el contenido de la controversia o 
una posible solución de esta), pero no impone una solución a las partes.  En el arbitraje, la participación es 
por lo general voluntaria y hay un tercero, como, por ejemplo, un juez privado, que impone una resolución.  
Para que la mediación tenga éxito, un requisito previo es que exista una ley nacional que deje un margen 
suficiente para que a través de las negociaciones se pueda llegar a una solución que beneficie a todos los 
afectados.  Es por ello que el papel que puede tener la resolución alternativa de controversias podrá variar 
de acuerdo, entre otras cosas, a la naturaleza del proceso de adopción de decisiones, las cuestiones que 
estén en juego, el margen que permita la ley nacional para la resolución alternativa de controversias. 

En los casos en que proceda, se deberían considerar la pertinencia y uso de los mecanismos y 
procesos tradicionales y comunitarios de resolución alternativa de controversias.  
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Anexo II 

Medidas que se recomiendan al Consejo de Administración para su 
examen por intermedio del Comité de Representantes Permanentes 

El Consejo de Administración, 

Recordando el Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo1, la 
Declaración Ministerial de Malmö2 y sus decisiones 20/4, de 4 de febrero de 1999, 20/6, de 5 de febrero 
de 1999, 21/24, de 9 de febrero de 2001, 22/17, de 7 de febrero de 2003 y 25/11, de 20 de febrero de 2009, 

Recordando además que, tal como reconoció el Consejo de Administración en la decisión 25/11 
mencionada supra, el acceso a la información sobre el medio ambiente potencia la transparencia de la 
gobernanza ambiental y es requisito previo para la participación efectiva del público en la adopción de 
decisiones relativas al medio ambiente; que la participación del público en la adopción de decisiones sobre 
el medio ambiente generalmente mejora la adopción de decisiones y aumenta su legitimidad, y que el 
acceso a la justicia en cuestiones ambientales proporciona un medio para que las partes afectadas puedan 
ser compensadas y para contribuir a la aplicación y el cumplimiento de la legislación relativa al medio 
ambiente, 

Reconociendo que la legislación nacional sobre el acceso a la información, la participación del 
público y el acceso a la justicia en cuestiones ambientales contribuye al logro de la sostenibilidad 
ambiental y al empoderamiento jurídico de los ciudadanos, incluidos los pobres y marginalizados, 

Observando con reconocimiento las nuevas actividades realizadas por la Secretaría en relación con 
las directrices para la elaboración de legislación nacional sobre el acceso a la información, la participación 
del público y el acceso a la justicia en cuestiones ambientales, 

Observando también con reconocimiento los resultados de la reunión intergubernamental 
encargada de examinar y seguir preparando el proyecto de directrices para la elaboración de legislación 
nacional sobre el acceso a la información, la participación del público y el acceso a la justicia en 
cuestiones ambientales, celebrada en Nairobi, los días 12 y 13 de noviembre de 2009, 

1. Decide aprobar las directrices para la elaboración de legislación nacional sobre el acceso a 
la información, la participación del público y el acceso a la justicia en cuestiones ambientales, que figuran 
en el anexo de la presente decisión; 

2. Decide además que la Secretaría debería distribuir las directrices a todos los países, así 
como los comentarios respecto de éstas3 a fin de que los países formulen nuevos comentarios con vistas a 
mejorar su calidad; 

3. Exhorta a los países, en particular a los países en desarrollo, a que apliquen las directrices a 
la hora de elaborar o modificar su legislación nacional relativa a los temas que abarcan las directrices; 

4. Pide al Director Ejecutivo que preste asistencia a los países, que así lo soliciten, con 
sujeción a la disponibilidad de recursos y por medio del programa de trabajo y presupuesto, y, si procede, 
en colaboración con otras organizaciones internacionales y regionales competentes, en la elaboración o 
enmienda de su legislación nacional o de sus políticas o estrategias, o ambas, sobre el acceso a la 
información, la participación del público y el acceso a la justicia en cuestiones ambientales; 

                                                      
1  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, Río de Janeiro, 3 al 14 
de junio de 1992 (Publicación de las Naciones Unidas, nº de venta S.93.I.8 y corrección).  Vol. I:  Resoluciones 
aprobadas por la Conferencia, resolución 1, anexo I. 
2  Decisión del Consejo de Administración SS.VI/I, anexo. 
3  Los comentarios han sido elaborados por la Secretaría en consulta con el Grupo de Asesores Superiores del 
PNUMA y se han adjuntado a las directrices como material de referencia indicativo.  El texto de los comentarios no ha 
sido negociado por los gobiernos. 
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 5. Pide además al Director Ejecutivo que brinde información actualizada sobre los progresos 
realizados a través del mecanismo ordinario de presentación de información sobre la ejecución del 
programa de trabajo y presupuesto. 

_______________________ 


